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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES  

 

OBJETO:  

Prestar los servicios profesionales de carácter temporal como 
instructor técnico aportando en la planeación y ejecución de los 
procesos formativos de los diseños curriculares asignados por la 
coordinación académica para el cumplimiento de los compromisos 
institucionales e indicadores del centro de formación en el marco del 
servicio de formación para el trabajo emprendimiento. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Los títulos exigidos estarán de acuerdo con el requerimiento del 
diseño curricular a ejecutar. Si no está establecido el perfil dentro de 
la estructura curricular a utilizar; se realizará solicitud a la red de 
conocimiento respectiva para obtener un perfil orientativo. se 
prioriza la contratación de perfil profesional, en segunda medida 
tecnólogos con formación y experiencia en el área del proyecto a 
desarrollar y en la creación de proyectos productivos de acuerdo con 
lo establecido en cada diseño curricular.   
 
Formación en áreas de manejo de plataformas de administración 
educativa o cursos en pedagogía y/o didáctica debidamente 
certificados o extensión rural o docencia o formulación y evaluación 
de proyectos. Utilización de herramientas TICS para la formación. .  

 
Manejo de Tics avanzado, habilidades de negociación, 
relacionamiento comercial e institucional, dominio en la 
implementación de metodologías agiles.  

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia laboral relacionada en el área de formación motivo de la 
contratación mínima de 12 meses y 6 meses de experiencia docente 
y/o formación para el trabajo.  
 
Conocimiento en herramientas tecnológicas e innovación. 
Formulación y evaluación de proyectos 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para los TRECE (13) contratos la suma de  
CUATROSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES 
OCHOSCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE 
($473.811.610), conforme a lo estipulado en el Formato Anexo 2- 
Plan de Contratación de centro que hace parte integral del estudio 
previo. 

PLAZO: 

Conforme a lo estipulado en el Formato Anexo 2 - Plan de 
Contratación del centro que hace parte integral del estudio previo sin 
superar el 19 de diciembre de 2023 - Resolución No.1-02623 del 2022 
Calendario Académico. 



                                                                                                                        
 

 

2 
GTH-F-075 V.07 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 

20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así 

como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 

artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 

y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila del SENA, 

requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:  

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, está encargado de cumplir la función que corresponde 
al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y 
ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas 
en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, 
como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
Mediante la expedición del Decreto 249 de 2004, por el cual se modifica la estructura del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA, se asignaron las funciones a los Subdirectores de los Centro de 
Formación y por ende compromiso de los Centros, estableciendo entre ellas las de: 1. Responder 
por la ejecución presupuestal de los recursos del Centro de Formación. y 2. Administrar y ejecutar 
los procesos de contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control del talento 
humano, de los recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de información 
del Centro.  
 
Los Centros de Formación del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, como unidades operativas, 
ejecutan las acciones de formación de acuerdo con la oferta definida en su Plan de Acción; por 
consiguiente, y dado que se deben cumplir con las metas establecidas, es necesario garantizar el 
talento humano suficiente que permita la operación adecuada de los procedimientos definidos en el 
Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA. 
 
De conformidad con el lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública - DAFP y la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 
100-005 del 29 de diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del 
contrato de prestación de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración 
de cuatro (4) meses”, está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese 
tiempo los estudios técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de personal que 
requieran, de forma que las actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese 
tiempo por los nuevos cargos de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En 
el caso del SENA, está entidad sustento ante el Director del Departamento Administrativo de la 
Función Pública mediante la comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las 
razones técnicas, físicas, presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA 
realice en las condiciones señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Los municipios del área de influencia del Centro de Formación. 
Garzón, Gigante, Guadalupe, Altamira, Suaza, Tarqui, Agrado y El 
Pital, Departamento del Huila, Colombia. 

SUPERVISOR:  Coordinador Académico de Programas Especiales del Centro  

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Subdirector del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del 
Huila. 
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cargas de trabajo para tramitar la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo 
los más de 32.000 contratos de prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año 
para poder cumplir las metas institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 
 
Igualmente el SENA, ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional 
la ampliación de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, 
sin que hasta la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por 
dudas en el costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. 
 
Adicionalmente, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA a la fecha  no tiene presupuesto en el 
2023 para realizar estudios técnicos y de cargas de trabajo, ni para asumir costos de nómina 
superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de creación. 
 
Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente 
la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el Centro 
Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila está en la obligación legal de garantizar la 
continuidad de sus procesos, lo cual implica la necesidad de contar con el personal necesario 
durante la vigencia 2023. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se provean, es posible 
suprimir     contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la entidad, en los cuales 
la continuidad es fundamental. 
 
Por lo tanto, la suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el Centro 
Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila por un término de cuatro (4) meses conllevaría 
una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo advirtió la 
Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 001 del 6 
de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace una 
observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los  contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias 
que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 
puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. 
 
A su vez, la Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, por medio de la cual se 
emiten “Directrices de Austeridad hacia un Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que 
“Las entidades públicas solo podrán celebrar contratos de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión cuando estos sean estrictamente necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo 
su personal de planta, o por la necesidad de conocimientos especializados”. 
 
Por otra parte, Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública 
expresaron en la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo 
establecido en la Directiva Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades 
Estatales de la Rama Ejecutiva del orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos 
de prestación de servicios de apoyo a la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta 
o ii) la necesidad de conocimientos técnicos especializados, no profesionales, para la realización 
de actividades operativas, logísticas o asistenciales”. Por ende, la celebración del presente contrato 
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de prestación de servicios está justificado NO por la insuficiencia de personal, sino por la carga de 
trabajo del personal de planta con el que actualmente cuenta el Centro Agroempresarial y 
Desarrollo Pecuario del Huila. 
 
Igualmente, El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “de 
conformidad con lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro 
(4) meses siguiendo las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-
2023 aquellos contratos que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición 
a cargo temporal de planta. // Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación 
de servicios por un término superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o 
conocimiento especializado. // Estabilidad ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia 
de paternidad o maternidad, limitaciones de salud, entre otros. // Contratos de prestación de 
servicios celebrados con personas jurídicas y aquellos que impliquen actividades no vinculadas a 
funciones permanentes financiados con recursos de proyectos de inversión.”, así mismo indicó: 
“(…) en el evento de requerirse la aplicación de una de las excepciones previamente señaladas, 
será necesario indicar en los estudios previos, los motivos por los cuales resulta necesarios y 
conveniente satisfacer la necesidad a través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a 
la gestión, en lugar de la creación de un empleo de la planta temporal.” 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad 
física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2023 en un número 
de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional, 
y ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus servicios, cada Director Regional 
y Subdirector de Centro debe adicionar a la anterior sustentación general, las razones específicas 
por las cuales debe suscribir el respectivo contrato por el tiempo que lo hará, sin exceder las fechas 
indicadas en la Circular  No. 3-2022-000192 de 2022. 
 
De esta manera para el Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila, al asumir la 
responsabilidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales en su área de 
cobertura de acuerdo con las Orientaciones Generales para Regionales y Centros de Formación 
impartidas en los lineamientos Operativos del Plan de Acción 2023 y en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, se hace necesario e indispensable 
para el Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila el manejo eficiente de los recursos 
financieros cumpliendo con lo establecido en el catálogo de Clasificación Presupuestal atendiendo 
las disposiciones que emita la Dirección General y la Administración del Sistema Integrado de 
Información Financiera SIIF y realizar el seguimiento mensual para lograr el 100% de la meta 
establecida en ejecución presupuestal. 
 
Para la vigencia 2023, en concordancia con el Plan de Acción transformando Vidas construyendo 
tejido social, se han planteado los siguientes indicadores y metas a nivel nacional: 
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PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL 
 

EJE INDICADORES META ANUAL 

 

FORMACIÓN PARA EL TRABAJO EN 

EMPRENDIMIENTO 

Meta Cupos 260.645 

Meta Aprendices 255.963 

Municipios Atendidos 1.100 

 

EMPRENDIMIENTO RURAL 

Meta Unidades Productivas Creadas 5.335 

Meta Unidades Productivas Fortalecidas con asesoría 1.633 

Meta Unidades Productivas Fortalecidas con 

formación 

1.367 

Trabajo Rural 4.899 

EMPLEABILIDAD RURAL Colocaciones Rurales 2.500 

 

 

 

 

FOCALIZACION PARA POLÍTICAS PÚBLICAS 

(Estos indicadores son parte integral de 

las metas generales en aprendices cupos 

municipios, cursos; no son adicionales) 

Municipios PDET 170 

Aprendices municipios PDET 53.376 

Meta formaciones conformadas en un 90% por 

mujeres (Negocios rurales y Autoconsumo) - Trazador 

Equidad de Género. 

701 

Meta Total aprendices Jóvenes Rurales 15 - 28 años* 58.029 

39% de la meta nacional de Jóvenes Rurales, debe 

estar ejecutada en los 691 municipios rurales y rurales 

dispersos - Conpes Reactivación Económica* 

22.652 

Meta de atención a mujeres de 29 años en adelante 

(13,6% de la meta de cupos nacional, debe ser 

ejecutada en la atención a mujeres en ese rango de 

edad en municipios rurales y rurales dispersos) - 

Conpes Reactivación Económica) * - 

 

35.368 

Brindar acompañamiento para el fortalecimiento 

empresarial a emprendimientos de jóvenes rurales en 

temas como: modelo de negocios, relacionamiento 

comercial, fortalecimiento organizacional, conexión a 

fuentes de financiación (Conpes de Juventud), ** 

 

70 

 

Por lo anterior, ante la necesidad temporal que le asiste al Servicio Nacional de aprendizaje SENA 
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Regional Huila, y fijado el plazo que ha sido determinado en el presente estudio previo teniendo en 
cuenta las características especiales del servicio que pretende brindarse a la entidad en 
cumplimiento de las diferentes metas establecidas en el plan de acción, plan de Gobierno y la 
proyección de actividades que se presentan, siendo en este sentido indispensable cubrir 
temporalmente la necesidad para hacer frente a situaciones coyunturales de la entidad y apoyar las 
labores de los empleados de planta, teniendo en cuenta la inexistencia de personal, su insuficiencia 
por la sobrecarga de actividades o la falta del grado de especialidad debido a las características 
intuitu personae e idoneidad previstas para el perfil que fue diseñado en el presente estudio, bajo 
los lineamientos y directrices que establece la ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 
 
De acuerdo con la Resolución 00649 del 23 de septiembre de 2020, el Grupo de Formación Integral, 
Gestión Educativa y Promoción y Relaciones Corporativas en el Centro Agroempresarial y 
Desarrollo Pecuario del Huila del SENA Regional Huila cuenta con diez (10) cargos de planta: ocho 
(8) profesionales y dos (2) técnicos, por lo tanto, debido a la inexistencia de personal suficiente para 
atender los compromisos de las metas para el programa SENA EMPRENDE RURAL – SER para 
el año 2023, se hace necesario contratar TRECE (13) personas naturales, que cuenten con la 
experiencia, idoneidad y capacidades específicas para brindar apoyo de carácter temporal y 
durante la vigencia 2023 para realizar las siguientes actividades:  Prestar los servicios profesionales 
de carácter temporal como instructor técnico aportando en la planeación y ejecución de los 
procesos formativos de los diseños curriculares asignados por la coordinación académica para el 
cumplimiento de los compromisos institucionales e indicadores del centro de formación en el marco 
del servicio de formación para el trabajo emprendimiento, para lograr el cometido del plan 
estratégico del SENA, las metas estratégicas para la Dirección de Empleo y Trabajo y así como dar 
cumplimiento con los compromisos adquiridos con aliados, en ese sentido el plazo para cubrir la 
necesidad planteada se surte en la vigencia enunciada.  
 
Así mismo, no es posible establecer cifras exactas de procesos, el número de proyectos y la gestión 
mensual, no obstante, la contratación resulta necesaria para el normal desempeño de la entidad lo 
cual está justificado en los antecedentes históricos de la entidad, dado que en vigencias anteriores 
se ha contado con este apoyo el cual ejecuta su contrato de manera autónoma, sin dependencia y 
por el tiempo estrictamente necesario, así mismo, se justifica la necesidad dado que las actividades 
a contratar no tienen vocación de permanencia. 
 
En el mismo sentido, considerando que la Ley 80 de 1993, en su artículo 32, numeral 3 prescribe 
que los contratos de prestación de servicios que "se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable", teniendo en cuenta el volumen de trabajo que tiene a su cargo el área, se requiere 
suscribir un contrato de prestación de servicios por un plazo mayor a los cuatro (4) meses 
establecidos en el numeral 3 de la circular conjunta No. 100-005-2022 expedida por el DAFP y la 
ESAP y Circular SENA No. 3-2022-000192 del 9 de Noviembre de 2022, el cual no superará el 
término de la vigencia fiscal 2023. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
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directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
2. Obligaciones  
 
2.1. De la Formación:   
 

1. Apoyar los procesos de planeación de la oferta formativa de las actividades relacionadas 
con la formación para el trabajo en emprendimiento según lo establecido en los lineamientos 
entregados por la Dirección de Empleo y Trabajo.  

2. Articular con los instructores de emprendimiento para realizar el alistamiento integral de los 
procesos de formación a través de mecanismos de atención diversificados y estratégica 
didácticas adaptadas a las condiciones locales bajo la estrategia aprender haciendo con 
materiales de formación cuando aplique.   

3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación 
por proyectos", bajo la modalidad de atención sincrónica - asincrónica de acuerdo con los 
procedimientos de la Dirección de Formación Profesional Integral y los lineamientos de la 
Dirección de Empleo y Trabajo y lo establecido en la guía para la ejecución del programa 
SER en SIGA.  

4. Asegurar el reporte de información con claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas de 
trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA entre 
ellos Sofia Plus para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe al 
supervisor del contrato y al dinamizador rural de centro, dinamizador regional con funciones 
de centro o dinamizador de centro con funciones de regional según aplique.  

5. Articular con los servicios institucionales como SENNOVA y AGROSENA en beneficio de los 
aprendices y emprendedores del programa SER de acuerdo con las orientaciones del 
dinamizador rural de centro, dinamizador regional con funciones de centro o dinamizador de 
centro con funciones de regional según aplique.   

6. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana 
las formaciones a atender, de manera que se autorice por escrito su movilización previa a la 
salida, en el marco de su objeto contractual.   

7. Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a ocho días hábiles luego de 
finalizada la formación.  
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8. Entregar información con calidad y oportunidad para la creación de la unidad productiva 
resultado de los programas de formación desarrollados en las líneas de autoconsumo y 
negocios rurales así como la inscripción en el sistema de información de la Agencia Pública 
de Empleo del SENA, de los aprendices de la línea de empleabilidad.   

9. Apoyar las jornadas de diseño y desarrollo curricular conforme a las necesidades de la 
Coordinación Nacional y la Subdirección de Centro.    
 

2.2. De apoyo a la gestión del emprendimiento rural:  
 

10. Apoyar la aplicación del diagnóstico empresarial de la unidad productiva en fase 1 y 2 según 
corresponda con veracidad y calidad.  

11. Apoyar la ejecución y participación de unidades productivas en actividades de 
comercialización (incluyendo mecanismos virtuales), gestión empresarial y financiera 
cuando se requiera, así como las actividades de fomento realizadas por los Centros de 
Desarrollo Empresarial.  

12. Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el 
dinamizador rural de centro, dinamizador regional con funciones de centro o dinamizador de 
centro con funciones de regional según aplique y la Coordinación Nacional.  

13. Articular con el instructor de emprendimiento en las formaciones de negocios rurales para la 
construcción del modelo de negocios con los aprendices así como la creación de unidad 
productiva.     

14. Identificar y registrar la sistematización de casos exitosos generados en las actividades 
relacionadas con la formación para el trabajo en emprendimiento.    

15. Consolidar la creación de unidades productivas rurales sostenibles cuando su línea de 
formación corresponda a negocios rurales o autoconsumo. (Este ítem se ajusta de acuerdo 
con los diseños curriculares que se asignen).  

16. El contratista se compromete a evidenciar lo establecido en la guía para la ejecución del 
programa SER así como en la lista de chequeo - portafolio de evidencias para cada caso.  

17. OPCIONAL DE ACUERDO CON LOS DISEÑOS CURRICULARES ASIGNADOS  De apoyo 
a la empleabilidad: ▪ Realizar acciones de formación para la ocupación rural ▪ Realizar 
orientación ocupacional personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa 
SER en procura de mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral. ▪ Apoyar 
la gestión la inscripción de empresas rurales y unidades productivas en el aplicativo 
establecido para este fin.    

 
2.3. GENERALES: 

  
18. Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, 

bajo la clase de riesgo tipo II relacionada con labores agrícolas.  
19. Presentar o gestionar la certificación en las normas de competencia ““Orientar procesos 

formativos presenciales con base en los planes de formación concertados” y “0rientar 
procesos formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio”, cuando 
al momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2023.  
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3. Identificación del Contrato a Celebrar:  

 

Los contratos a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo en 

cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 

y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 

prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 

 

 

4. Competencias Técnicas y Personales:  

 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 

relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales 

con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, 

capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 

5. Domicilio Contractual:  

 
El domicilio contractual será la ciudad de Garzón, Departamento del Huila, Colombia. 
 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  

 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 

con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 

2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 

de Contratación Directa.  

 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 

conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 

la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 

Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios 

vigente.   

 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 

previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 

del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en 

el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 

laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 

contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 

desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  

 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 

celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir 
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una garantía de cumplimiento del contrato. 

 

9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del 

valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la 

cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a 

los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre 

a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 

incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 

incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la 

obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula 

penal pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador Académico de Programas Especiales. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 

necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el subdirector del Centro de 

formación designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación 

se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido 
varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 
de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 
experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del presente 
documento. 
 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo a los soportes de idoneidad y experiencia que serán allegados por el futuro contratista, se 
procederá con el análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certificará y anexará al 
presente estudio previo el cumplimiento de su idoneidad y experiencia para la respectiva suscripción del 
contrato.  (Ver Anexo). 
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14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en 

la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el 

desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de la 

dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos 

laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al 

empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 

observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también 

es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el uso 

de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias 

que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 

pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, las 

obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer el subdirector del Centro Agroempresarial y Desarrollo 

Pecuario del Huila establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de noviembre 

de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de agosto de 2022, las 

entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los que 

se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista 
Objeto del 
contrato 

Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Contrato No 
CO1.PCCNTR 3402808 
del 25 de enero 2022 

Lorena 
Rocío 
Rojas 
Cuéllar 

Prestación de 
servicios 
profesionales de 
carácter temporal 
como Instructor 
técnico para el 
desarrollo de 
acciones de 
formación en el 
sector rural 
donde tiene 
incidencia del 

30 de 
noviembre 
2022 

Se fija como valor 
total para el 
contrato la suma 
de TREINTA Y 
OCHO 
MILLONES 
SIETE MIL 
PESOS MCTE 
($38.007.000). 
Esta suma será 
pagada por el 
SENA al 
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Programa SENA 
Emprende Rural, 
especialidad 
Agropecuaria. 

contratista de la 
siguiente manera: 
a) diez (10) pagos 
iguales por los 
meses de 
Febrero a 
Noviembre de 
2022, por valor de 
TRES 
MILLONES 
OCHOCIENTOS 
MIL 
SETECIENTOS 
PESOS M/CTE 
($3.800. 700.oo) 
cada uno. 
 

Contrato No 
CO1.PCCNTR.3427001 
DE 26 de enero 2022 

Rodrigo 
Andrés 
Vergara 
Garay 

Prestar los 
servicios de 
carácter temporal 
como instructor 
técnico para el 
desarrollo de 
acciones de 
formación en el 
sector rural 
donde tiene 
incidencia del 
programa SENA 
Emprende Rural 
y atendiendo las 
instrucciones de 
la Dirección de 
Empleo y Trabajo 
- Coordinación 
Nacional de 
Emprendimiento 
para el área 
temática 
requerida, en la 
especialidad 
GASTRONOMIA. 

30 de 
octubre 
2022 

Se fija como 

valor total para el 

contrato la suma 

de TREINTA Y 

CUATRO 

MILLONES 

DOSCIENTOS 

SEIS MIL 

TRESCIENTOS 

PESOS MCTE 

($34.206.300). 

Esta suma será 

pagada por el 

SENA al 

contratista de la 

siguiente 

manera: nueve 

(9) pagos 

iguales por los 

meses de 

febrero a octubre 

de 2022, por 

valor de TRES 

MILLONES 

OCHOCIENTOS 

MIL 
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SETECIENTOS 

PESOS MCTE 

($3.800.700) 

cada uno.  

 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y verificado el 

cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del 

servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, 

sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo se verificó el cumplimiento de 

los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.  

 

Se expide en la ciudad de Garzón, a los 03 días del mes de febrero de 2023. 

 

 

 
 
 

Luis Humberto González Ortiz   
Subdirector   

Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila   
  
 

 

Proyectó y Revisó: Emilcen Gutiérrez Núñez – Coordinadora de Formación Profesional    

Revisó Jurídicamente: Emerson Manchola Medina – Abogado Contratista Gestión Contractual  

 

 

LUIS HUMBERTO 
GONZALEZ 
ORTIZ

Firmado digitalmente 
por LUIS HUMBERTO 
GONZALEZ ORTIZ 
Fecha: 2023.02.06 
09:11:26 -05'00'
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA  

 
 LA DIRECTORA (E) REGIONAL HUILA DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila, requiere contratar los 
servicios para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que 
soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 
1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, compilado en el 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018; 
 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del 
Huila, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por La 
Coordinación de Formación Profesional de Centro en el estudio previo, en virtud del artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta Dirección Regional acredita la inexistencia de 
personal suficiente de acuerdo a lo contenido en el plan de contratación anexo, para ejecutar 
las obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar los servicios profesionales de 
carácter temporal como instructor técnico aportando en la planeación y ejecución de los 
procesos formativos de los diseños curriculares asignados por la coordinación académica 
para el cumplimiento de los compromisos institucionales e indicadores del centro de 
formación en el marco del servicio de formación para el trabajo emprendimiento.” 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Neiva, a los 27 días de enero 2023. 

 
 
 
 

ADRIANA MILENA GASCA CARDOSO 
DIRECTORA (E) REGIONAL 

 
 
Vo.Bo. Yolima Méndez Perdomo - Coordinadora Grupo Regional de Gestión de Talento Humano 
 
Revisó: Emilcen Gutiérrez Núñez – Coordinadora de Formación Profesional CADPH     
 
Proyectó: Irma Lizeth Gutiérrez Guzmán – Profesional G 2 (E) Gestión Talento Humano CADPH  
 
Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 

 
 

 Firmado 
digitalmente por 
YOLIMA MENDEZ 
PERDOMO
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN  

EL DIRECTORA (E) DEL SENA REGIONAL HUILA 

CONSIDERANDO   

Que la Subdirección del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila, solicita autorización para 
contratar en la vigencia 2023, TRECE (13) profesionales o apoyo a la gestión con el siguiente objeto: “Prestar 
los servicios profesionales de carácter temporal como instructor técnico aportando en la planeación y ejecución 
de los procesos formativos de los diseños curriculares asignados por la coordinación académica para el 
cumplimiento de los compromisos institucionales e indicadores del centro de formación en el marco del servicio 
de formación para el trabajo emprendimiento”. 

 Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 
de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el 
Decreto 1068 de 2015 artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 
0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta en los estudios previos, las especiales características y 
necesidades técnicas de las contrataciones a realizar, la asignación presupuestal de la Dirección de 
Planeación resulta procedente otorgar la autorización solicitada, la cual se encuentra respaldada en el CDP No. 
1223 del 10 de enero de 2023. 

En consecuencia, esta Dirección Regional 

AUTORIZA 

A la Subdirección del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila a contratar en la vigencia 2023 los 
servicios de TRECE (13) profesionales o apoyo a la gestión con el siguiente objeto: “Prestar los servicios 
profesionales de carácter temporal como instructor técnico aportando en la planeación y ejecución de los 
procesos formativos de los diseños curriculares asignados por la coordinación académica para el cumplimiento 
de los compromisos institucionales e indicadores del centro de formación en el marco del servicio de formación 
para el trabajo emprendimiento”. 

La subdirección aquí autorizada deberá garantizar que cuenta con los recursos disponibles para proceder con 
la contratación que aquí se autoriza siendo la única responsable de dicho proceso. 

Dada en Neiva, Huila.  

Autorización No. ___________ de fecha ___________________ de la Dirección Regional Huila. 

ADRIANA MILENA GASCA CARDOSO 
DIRECTORA (E)  REGIONAL  

 VoBo.: Luis Humberto González Ortiz – Subdirector de Centro 

Revisó: Clara Inés Motta Manrique – Asesora Jurídica Dirección Regional Huila 

Proyectó: Emerson Manchola Medina – Abogado contratista CADPH 

174 7 de febrero de 2023
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comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a fin 

de canalizar

Permanente
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 Riesgo por la prestación del 

servicio por fuera del objeto y/o 

las obligaciones contractuales 

pactadas.

Prestación de servicio sin la 

solemnidad requerida por ley
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No prestar servicios sin la suscripción 

previa de la adición, modificación o 

contrato adicional.
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comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a fin 

de canalizar

Permanente
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l Incumplimiento        del       

contrato (Ejecución  parcial  o  

incorrecta  del objeto contractual 

o las obligaciones contenidas en 

el contrato)

Afecta la satisfacción de la 

necesidad que se pretende 

cubrir con el contrato. Puede 

generar sanciones y prórrogas

3 3 6
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Realizar seguimiento continuo a la 

ejecución del contrato y de evidenciar 

un presunto incumplimiento y/o 

demoras se dará aplicación a los 

procedimientos, clausualas 

excepcionales, caducidad, sanciones 

y multas conforme lo establece la 

norma,  atendiendo a los derechos  de 

la Entidad. (art. 84, 85, 86 L 1474/11) 

2 3 5

M
e
d
io

No

S
E

N
A

 

E
je

c
u
c
ió

n
 

L
iq

u
id

a
c
ió

n
 

Seguimiento a la 

ejecución del contrato 
Permanente 

9

G
e
n
e
ra

l

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l Errores cometidos por los 

contratistas en la elaboración de 

las actas y/o cuentas que 

ocasionan demoras en su 

radicación.

Demora en los pagos que puede 

afectar el desarrollo normal del 

contrato

2 2 4
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Revisión de documentos radicados 

por el Contratista para solicitar los 

ajustes correspondientes.
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Registro en la lista de 

verificación que debe 

realizar el supervisor 

Durante la 

ejecución 
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Falta de publicidad en los 

procesos de contratación y en el 

seguimiento de la supervisión o 

interventoría.

No cumplimiento del principio de 

publicidad 
3 3 6
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Verificación de documentos 

publicados dentro del proceso 

contractual 
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Diligenciamiento de la 

lista de chequeo del 

procedimiento respectivo.

Permanente 
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Liquidación  del  contrato  de  

manera inoportuna

Incumplimiento de la 

normatividad sobre liquidación 

de contratos

1 1 2
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Seguimiento por parte     del 

Supervisor del contrato
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Contagio Cornavirus- COVID-19

* Enfermedades al contratista

 que pueden generar  

suspensión y/o liquidacion de la 

ejecucion contractual.

*Demandas e indemnizaciones 

por incapacitado o muerte del 

contratista          

4 4 8

A
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a

C
o
n
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a
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s
ta

El superviro y contratista del  deben 

dar estricto cumplimiento a las 

Resoluciones No. 392 del 25 de 

marzo de 2021, No. 777 del 02 de 

junio de 2021 y No. 1687 del 25 de 

octubre de 2021 expedidas por el 

Ministerio de Salud y Protección 

Social, Por medio de la cual se 

definen los criterios y condiciones 

para el desarrollo de las actividades 

económicas, sociales y del Estado y 

se adopta el protocolo de 

bioseguridad para la ejecución de 

estas

1 2 3
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Autorepote de las  

condicones de salud/ 

Atención a los protocolos 

de bioseguridad. El 

supervisor esta obligado 

al seguimiento y 

cumplimiento del 

protocolo de 

bioseguridad.

Permanete 

*  En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto. 
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MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN
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DE-F-025 V.04 

 

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO DEL HUILA 

CERTIFICA 

Que la siguiente contratación se encuentra incluida en el Plan de Adquisiciones para la vigencia fiscal 2023: 

 

 



 

2 

DE-F-025 V.04 

 

 

En constancia de lo anterior se firma en Garzón Huila, a los 06 días del mes de febrero del 2023. 

 

JOSE LISARDO TRUJILLO TRUJILLO 



Numero: Fecha Registro:

Vigencia 

Presupuestal
Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.:
Vr. 

Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE

RECURS

ORECUR

SO

SITUAC.

952538  CENTRO 

AGROEMPRESARIA

L Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL 

HUILA-HUILA-

EMPRENDE RURAL

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

628.777.433,00

Objeto:

JOSE LISARDO TRUJILLO TRUJILLO

Coordinador Administrativo 

INSTRUCTOR: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN DE CARÁCTER TEMPORAL COMO INSTRUCTOR TÉCNICO PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES 

DE FORMACIÓN EN EL SECTOR RURAL DONDE TIENE INCIDENCIA DEL PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL.

0,00Total: 0,00 628.777.433,00 628.777.433,00

VALOR BLOQUEADO
C-3602-1300-8-0-3602035-02 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - 

SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL 

TRABAJO EN EMPRENDIMIENTO - 

SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL 

EMPRENDIMIENTO, FOMENTO DEL 

EMPRENDIMIENTO Y FORTALECIMIENTO 

EMPRESARIAL A NIVEL  NACIONAL

FECHA 

OPERACION

VALOR 

OPERACION

VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

1223 2023-01-10 Tipo de contrato:

628.777.433,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

628.777.433,00 Valor Total Operaciones: 0,00 628.777.433,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

1223 2023-01-10 Unidad / Subunidad 36-02-00-041-952510  CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO PECUARIO DEL HUILA-HUILA

Certificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante. Usuario Solicitante: MHjltrujil JOSE LISARDO TRUJILLO TRUJILLO

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-041-

952510

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y DESARROLLO 

PECUARIO DEL HUILA-HUILA

Fecha y Hora Sistema: 10/01/2023 12:00:00 p. m.
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Versión: 01

Código: 

GFPI-F-139

628.777.433,00$                  

$ 473.811.610

 $                  154.965.823,34  Nombre: 

75,35%  Teléfono: 3124473953

DURACION DEL 

PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 

DESARROLLO PECUARIO DEL 

HUILA 

COMPLEMENTARIA

EMPRENDIMIENTO EN 

ELABORACION DE 

ACCESORIOS 

ARTESANALES.

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PERSONALES 
1 6 13 8/02/2023 21/08/2023 3.914.720$        $ 25.184.699

"Requisitos academicos: REQUISITOS ACADÉMICOSCERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL EN EL ÁREA OCUPACIONAL 52 OCUPACIONES TÉCNICAS Y ESPECIALIZADAS EN ARTE, CULTURA, 

ESPARCIMIENTO Y DEPORTE. GRUPO 526: ARTESANOS SUBGRUPO 5263- ARTESANOS EN TRABAJOS EN MADERA.ALTERNATIVA 1:CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EL ÁREA OCUPACIONAL 52 

OCUPACIONES TÉCNICAS Y ESPECIALIZADAS EN ARTE, CULTURA, ESPARCIMIENTO Y DEPORTE. GRUPO 526: ARTESANOS SUBGRUPO 5263- ARTESANOS EN MADERAALTERNATIVA 2: TÍTULO 

DE TÉCNICO PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: DISEÑO..ALTERNATIVA 3: TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: ARTES PLÁSTICAS, 

VISUALES Y AFINES; O DISEÑO.ALTERNATIVA 4: TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: ARTES PLÁSTICAS, VISUALES Y AFINES; O DISEÑO 

Experiencia Laboral;CUARENTA Y OCHO (48) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

ARTESANÍAS MADERABLES Y NO MADERABLES, Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA.ALTERNATIVA 1: CUARENTA Y 

DOS (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE ARTESANÍAS MADERABLES Y NO MADERABLES 

Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA.ALTERNATIVA 2: TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA 

DISTRIBUIDA ASÍ: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE ARTESANÍAS MADERABLES Y NO MADERABLES Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O 

INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA.ALTERNATIVA 3:TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE ARTESANÍAS MADERABLES Y NO MADERABLES Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.ALTERNATIVA 4:VEINTICUATRO (24) MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE ARTESANÍAS MADERABLES Y NO MADERABLES Y DOCE (12) MESES EN 

DOCENCIA."

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 

DESARROLLO PECUARIO DEL 

HUILA 

COMPLEMENTARIA

EMPRENDEDOR EN 

DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES 

TURISTICAS EN 

ESPACIOS

NATURALES 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PERSONALES 
1 10 0 8/02/2023 7/12/2023 3.914.720$        $ 39.147.200

PROFESIONAL EN TURISMO, TÉCNICO PROFESIONAL EN TURISMO, TECNÓLOGO EN TURISMO, ADMINISTRADOR TURÍSTICO Y HOTELERO, ADMINISTRADOR TURÍSTICO TENER EXPERIENCIA 

MÍNIMA EN PROCESOS DE FORMACIÓN O ACTIVIDADES LABORALES DE 2 AÑOS EN EL ÁREA DE TURISMO CON EL ENFOQUE BASADO EN COMPETENCIAS LABORALES.

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 

DESARROLLO PECUARIO DEL 

HUILA 

COMPLEMENTARIA

EMPRENDEDOR EN 

GASTRONOMIA TIPICA 

RURAL

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PERSONALES 
1 8 22 08/02/203 30/10/2023  $        3.914.720 $ 34.188.555

"Requisitos academicos: ALTERNATIVA 1.TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO: OTROS PROGRAMAS ASOCIADOS A BELLAS ARTES; O 

ADMINISTRACIÓN. (VER ANEXO N.B.C)ALTERNATIVA 2.TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO OTROS PROGRAMAS ASOCIADOS A BELLAS ARTES; O 

ADMINISTRACIÓN. (VER ANEXO N.B.C)ALTERNATIVA 3.TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: OTROS PROGRAMAS ASOCIADOS A BELLAS 

ARTES; ARTES LIBERALES; O ADMINISTRACIÓN. (VER ANEXO N.B.C) Experiencia Laboral;ALTERNATIVA 1.TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE COCINA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.ALTERNATIVA 2.TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE COCINA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.ALTERNATIVA 3.VEINTICUATRO 

(24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADADISTRIBUIDA ASÍ:DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE COCINA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA."

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 

DESARROLLO PECUARIO DEL 

HUILA 

COMPLEMENTARIA

EMPRENDEDOR EN 

PROCESAMIENTO DE 

PRODUCTOS 

DERIVADOS DEL CAFÉ

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PERSONALES 
1 10 9 8/02/2023 17/12/2023 3.914.720$        $ 40.321.616

OPCIÓN 1

NBC - INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES: INGENIERÍA EN PROCESOS AGROINDUSTRIALES O INGENIERÍA DE ALIMENTOS O CIENCIA Y TECNOLOGÍA O DE ALIMENTOS O 

PRODUCCIÓN AGROINDUSTRIAL O INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN AGROINDUSTRIAL O AGROINDUSTRIA O PROFESIONAL EN AGROINDUSTRIA.

OPCIÓN 2

NBC - INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL, ALIMENTOS Y AFINES: TECNOLOGÍA EN CONTROL DE CALIDAD DE ALIMENTOS O TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS O TECNOLOGÍA EN PROCESOS

AGROINDUSTRIALES O TECNOLOGÍA AGROINDUSTRIAL O TECNOLOGÍA EN AGROINDUSTRIA O TECNOLOGÍA EN PRODUCCIÓN AGROINDUSTRIAL O TECNOLOGÍA EN PROCESAMIENTO DE 

ALIMENTOS O TECNOLOGÍA EN INGENIERÍA DE ALIMENTOS O TECNOLOGÍA EN INDUSTRIA DE ALIMENTOS O TECNOLOGÍA EN ALIMENTOS ÉNFASIS EN PRODUCCIÓN.                                                                                                                                                                                                                                                                    

Experiencia laboral y/o especialización: DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 

OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.

No. DE MESES Y DIAS A 

CONTRATAR

 ELABORADO POR:   

OBSERVACIONES 
COSTO TOTAL 

HONORARIOS

Inicio

 (D-M-A)

Terminación

(D-M-A)
PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

SALDO  Humberto valderrama Vieda 

% UTILIZADO: 

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA

PERIODO : AÑO 2023

TOPE GLOBAL PROGRAMADO

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 

CONTRATACIÓN COSTO HONORARIO 

MES

COSTO TOTAL 

HONORARIOS

COSTO 

HONORARIO MES
LUGAR NIVEL

NOMBRE DEL 

PROGRAMA

(TE-TP-TGO)

CONTRATO
No. 

CONTRATOS



CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 

DESARROLLO PECUARIO DEL 

HUILA 

COMPLEMENTARIA

EMPRENDIMIENTO EN 

PRODUCCION DE 

CERDO CEBADO

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PERSONALES 
1 7 17 8/02/2023 25/09/2023 3.914.720$        $ 29.621.381

"Requisitos academicos: OPCIÓN 1. TECNOLOGO VETERINARIOTECNOLOGO AGROPECUARIOTECNOLOGO EN PRODUCCION PECUARIATECNOLOGO EN GESTION DE EMPRESAS 

PECUARIASTECNOLOGO PECUARIOTECNOLOGO EN ZOOTECNIATECNOLOGO EN PRODUCCION PECUARIATECNOLOGO EN DESARROLLO PECUARIOTECNOLOGO EN PRODUCCION 

ANIMALTECNOLOGO EN PRODUCCION AGROPECUARIATECNOLOGO EN PRODUCCION DE ESPECIES MENORESOPCIÓN 2. ZOOTECNISTAMEDICO VETERINARIO Y ZOOTECNISTAPROFESIONAL 

EN ZOOTECNIA Experiencia Laboral;OPCIÓN 1. TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIEZ Y OCHO (18) MESES RELACIONADOS CON EL EJERCICIO EN LA 

PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.OPCIÓN 2. VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS ASÍ: DOCE (12) MESES 

ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO EN LA PRODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA."

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 

DESARROLLO PECUARIO DEL 

HUILA 

COMPLEMENTARIA

EMPRENDIMIENTO EN 

PRODUCCION DE 

HUEVO

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PERSONALES 
1 7 17 8/02/2023 25/09/2023 3.914.720$        $ 29.621.381

"Requisitos academicos: FORMACIÓN ACADÉMICA: TÍTULO PROFESIONAL EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: AGRONOMÍA, MEDICINA VETERINARIA, 

O ZOOTECNIA. (MÉDICO VETERINARIO, MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA Y/O ZOOTECNISTAALTERNATIVA:FORMACIÓN ACADÉMICA: TÍTULO DE TECNÓLOGO O TÉCNICO PROFESIONAL 

O TÉCNICO EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: AGRONOMÍA, O MEDICINA VETERINARIA, O ZOOTECNIA. Experiencia Laboral;EXPERIENCIA: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO  DE LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIAALTERNATIVA:EXPERIENCIA: TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES VEINTE Y OCHO (28) MESES ESTARÁN 

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO"

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 

DESARROLLO PECUARIO DEL 

HUILA 

COMPLEMENTARIA

ELABORACION DE 

CURVAS DE TOSTION 

PARA CAFES DE 

ESPECIALIDAD

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PERSONALES 
1 10 8 8/02/2023 16/12/2023  $        3.914.720 $ 40.191.125

"Requisitos académicos: profesionales, tecnólogos o técnicos de cualquier área con estudios adicionales o experiencia de veinticuatro (24) meses en temas relacionados con la tostión del 

café. Experiencia laboral: mínimo 24 meses de experiencia certificada en la vinculación laboral para el desarrollo de actividades relacionadas con la tostión del cafémínimo 6 meses en 

labores de docencia o pedagogía"

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 

DESARROLLO PECUARIO DEL 

HUILA 

COMPLEMENTARIA

EMPRENDIMIENTO EN 

PRODUCCION DE 

FRUTALES PERENNES

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PERSONALES 
2 9 28 08/02/2023 6/12/2023  $        3.914.720 $ 77.772.437

PERFIL: ALTERNATIVA 1: TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTOS DE AGRONOMÍA O INGENIERÍA AGRONÓMICA, PECUARIA Y AFINES O INGENIERÍA 

AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES. ALTERNATIVA 2: TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: AGRONOMÍA O INGENIERÍAS AGRONÓMICAS, PECUARIAS Y AFINES 

O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES. ALTERNATIVA 3: TÍTULO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: AGRONOMÍA O INGENIERÍAS 

AGRONÓMICAS, PECUARIAS Y AFINES O INGENIERÍAS AGRÍCOLAS, FORESTALES O AFINES O EDUCACIÓN.

EXPERIENCIA: ALTERNATIVA 1: TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO 

DE LA AGRICULTURA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. ALTERNATIVA 2: TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA AGRICULTURA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. ALTERNATIVA 3: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS ASÍ: 

DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA AGRICULTURA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 

DESARROLLO PECUARIO DEL 

HUILA 

COMPLEMENTARIA

EMPRENDIMIENTO EN 

PRODUCCION DE 

CACAO

1 10 9 8/02/2023 17/12/2023 3.914.720$        $ 40.321.616

"Requisitos academicos: ALTERNATIVA 1: TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTOS DE: AGRONOMÍA; O INGENIERÍA AGRONÓMICA, PECUARIA Y AFINE; 

O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES.ALTERNATIVA 2: TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: AGRONOMÍA; O INGENIERÍA AGRONÓMICA, 

PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES.ALTERNATIVA 3: TÍTULO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: AGRONOMÍA; O 

INGENIERÍA AGRONÓMICA, PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES. Experiencia Laboral;ALTERNATIVA 1: TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA AGRICULTURA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.ALTERNATIVA 2: 

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA AGRICULTURA Y DOCE (12) MESES 

EN DOCENCIA.ALTERNATIVA 3: VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS ASÍ: DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 

AGRICULTURA Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE DOCENCIA."

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y 

DESARROLLO PECUARIO DEL 

HUILA 

COMPLEMENTARIA

PRODUCCION 

AGROPECUARIA 

ECOLOGICA PARA LA 

SOBERANIA 

ALIMENTARIA

3 10 0 8/02/2023 8/12/2023 3.914.720$        $ 117.441.600

"Requisitos academicos: ALTERATIVA 1. TÍTULO DE PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: AGRONOMÍA; O INGENIERÍA AGRONÓMICA, PECUARIA Y 

AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES; O EDUCACIÓN. (VER ANEXO N.B.C). ALTERNATIVA 2. TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 

AGRONOMÍA; O INGENIERÍA AGRONÓMICA, PECUARIA Y AFINES; O INGENIERÍA AGRÍCOLA, FORESTAL Y AFINES. (VER ANEXO N.B.C). Experiencia Laboral;ALERNATIVA 1. VEINTICUATRO (24) 

MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDOS ASÍ: DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA AGRICULTURA Y DOCE (12) MESES EN LABORES DE 

DOCENCIA.ALTERNATIVA 2. TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 

AGRICULTURA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA"

$ 473.811.610

LUIS HUMBERTO GONZALEZ ORTIZ 

Elaboró: Humberto Valderrama Vieda - Coordinador Académico de Programas Especiales Subdirector del Centro del Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila 

LUIS HUMBERTO 
GONZALEZ ORTIZ

Firmado digitalmente por LUIS 
HUMBERTO GONZALEZ ORTIZ 
Fecha: 2023.02.06 09:16:57 
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6. INSTRUCTOR TÉCNICO SER 

OBJETO 
CONTRACTUAL 

Prestar los servicios profesionales de carácter temporal como instructor técnico aportando en la planeación y 
ejecución de los procesos formativos de los diseños curriculares asignados por la coordinación académica para 
el cumplimiento de los compromisos institucionales e indicadores del centro de formación en el marco del 
servicio de formación para el trabajo emprendimiento 

  De la formación:  

1 
Apoyar los procesos de planeación de la oferta formativa de las actividades relacionadas con la formación 
para el trabajo en emprendimiento según lo establecido en los lineamientos entregados por la Dirección de 
Empleo y Trabajo. 

2 
Articular con los instructores de emprendimiento para realizar el alistamiento integral de los procesos de 
formación a través de mecanismos de atención diversificados y estratégica didácticas adaptadas a las 
condiciones locales bajo la estrategia aprender haciendo con materiales de formación cuando aplique.  

3 

Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación por proyectos", 
bajo la modalidad de atención sincrónica - asincrónica de acuerdo con los procedimientos de la Dirección de 
Formación Profesional Integral y los lineamientos de la Dirección de Empleo y Trabajo y lo establecido en la 
guía para la ejecución del programa SER en SIGA. 

4 

Asegurar el reporte de información con claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas de trazabilidad y 
seguimiento dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA entre ellos Sofia Plus para el 
seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato y al dinamizador rural 
de centro, dinamizador regional con funciones de centro o dinamizador de centro con funciones de regional 
según aplique. 

5 

Articular con los servicios institucionales como SENNOVA y AGROSENA en beneficio de los aprendices y 
emprendedores del programa SER de acuerdo con las orientaciones del dinamizador rural de centro, 
dinamizador regional con funciones de centro o dinamizador de centro con funciones de regional según 
aplique. 

 
6 

Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana las formaciones 
a atender, de manera que se autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto 
contractual.  

7 
Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada la 
formación. 

8 

Entregar información con calidad y oportunidad para la creación de la unidad productiva resultado de los 
programas de formación desarrollados en las líneas de autoconsumo y negocios rurales así como la inscripción 
en el sistema de información de la Agencia Pública de Empleo del SENA, de los aprendices de la línea de 
empleabilidad.  

9 
Apoyar las jornadas de diseño y desarrollo curricular conforme a las necesidades de la Coordinación Nacional 
y la Subdirección de Centro. 

  De apoyo a la gestión del emprendimiento rural: 

10 
Apoyar la aplicación del diagnóstico empresarial de la unidad productiva en fase 1 y 2 según corresponda con 
veracidad y calidad. 

11 
Apoyar la ejecución y participación de unidades productivas en actividades de comercialización (incluyendo 
mecanismos virtuales), gestión empresarial y financiera cuando se requiera, así como las actividades de 
fomento realizadas por los Centros de Desarrollo Empresarial. 

12 
Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el dinamizador rural de 
centro, dinamizador regional con funciones de centro o dinamizador de centro con funciones de regional 
según aplique y la Coordinación Nacional. 

13 
Articular con el instructor de emprendimiento en las formaciones de negocios rurales para la construcción del 
modelo de negocios con los aprendices así como la creación de unidad productiva.    

14 
Identificar y registrar la sistematización de casos exitosos generados en las actividades relacionadas con la 
formación para el trabajo en emprendimiento.   

15 
Consolidar la creación de XXX unidades productivas rurales sostenibles cuando su línea de formación 
corresponda a negocios rurales o autoconsumo. (Este ítem se ajusta de acuerdo con los diseños curriculares 
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6. INSTRUCTOR TÉCNICO SER 

que se asignen). 

16 
El contratista se compromete a evidenciar lo establecido en la guía para la ejecución del programa SER así 
como en la lista de chequeo - portafolio de evidencias para cada caso. 

17 

 OPCIONAL DE ACUERDO CON LOS DISEÑOS CURRICULARES ASIGNADOS 
 De apoyo a la empleabilidad: 
▪ Realizar acciones de formación para la ocupación rural 
▪ Realizar orientación ocupacional personalizada y grupal, para las personas formadas en el programa SER en 

procura de mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral. 
▪ Apoyar la gestión la inscripción de empresas rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para 

este fin. 

  GENERALES 

18 
Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la clase de riesgo 
tipo II relacionada con labores agrícolas. 

19 

Presentar o gestionar la certificación en las normas de competencia ““Orientar procesos formativos 
presenciales con base en los planes de formación concertados” y “0rientar procesos formativos en la 
modalidad a distancia con base en los planes de estudio”, cuando al momento de contratación, no se cuente 
con ellas dentro del 1er semestre 2023. 

EDUCACIÓN 

Los títulos exigidos estarán de acuerdo con el requerimiento del diseño curricular a ejecutar. Si no está 
establecido el perfil dentro de la estructura curricular a utilizar; se realizará solicitud a la red de conocimiento 
respectiva para obtener un perfil orientativo. 
se prioriza la contratación de perfil profesional, en segunda medida tecnólogos con formación y experiencia 
en el área del proyecto a desarrollar y en la creación de proyectos productivos de acuerdo con lo establecido 
en cada diseño curricular. 
 

FORMACIÓN 

Formación en áreas de manejo de plataformas de administración educativa o cursos en pedagogía y/o 
didáctica debidamente certificados o extensión rural o docencia o formulación y evaluación de proyectos. 
Utilización de herramientas TICS para la formación. 
. 

HABILIDADES 
Manejo de Tics avanzado, habilidades de negociación, relacionamiento comercial e institucional, dominio en 
la implementación de metodologías agiles. 

EXPERIENCIA 

Experiencia laboral relacionada en el área de formación motivo de la contratación mínima de 12 meses y 6 
meses de experiencia docente y/o formación para el trabajo. 

Conocimiento en herramientas tecnológicas e innovación. Formulación y evaluación de proyectos 

PLAZO 
CONTRATACIÓN 

De acuerdo con la necesidad del servicio y a la duración de los diseños curriculares. 

El plan de contratación se realizará teniendo en cuenta el reporte de 160 horas mes teniendo en cuenta las 
horas de alistamiento establecidas por la línea de atención por cada diseño curricular. 

HONORARIOS 
Se incrementa el 3 % más respecto de los honorarios pagados el año anterior siempre y cuando no exceda 
el valor máximo de la tabla de honorarios de instructores 2023. 
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